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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de TurismO y COmerCiO

CorreCCión de errores del anuncio de 17 de septiembre de 2013, de la Dirección General de 
Comercio, por el que se daba publicidad a las subvenciones del año 2008, acogidas al Plan de Mejora de 
Calidad en el Comercio 2005-2008, conforme al Programa operativo para el Desarrollo y la innovación 
empresarial 2007-2013 (BoJA núm. 195, de 4.10.2013).

Advertido error en el anuncio de 17 de septiembre de 2013, por el que se da publicidad a las 
subvenciones del año 2008, acogidas al Plan de Mejora de Calidad en el Comercio 2005-2008, conforme al 
Programa operativo para el Desarrollo y la innovación empresarial 2007-2013 (BoJA núm. 195, de 4.10.2013), 
se procede a efectuar la oportuna rectificación en los términos que se indican a continuación:

en la página 109

Donde dice: «..... por las que se establecían las normas reguladoras de la concesión de subvenciones 
en materia de comercio y artesanía y que estaban cofinanciados para el ejercicio 2007 en el marco del Plan de 
Mejora de Calidad del Comercio 2005-2008».

Debe decir «..... por las que se establecían las normas reguladoras de la concesión de subvenciones en 
materia de comercio y artesanía y que estaban cofinanciados para el ejercicio 2008 en el marco del Plan de 
Mejora de Calidad del Comercio 2005-2008».
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